
si estás expuesto al ruido
¿Qué riesgos tienes...



-  Si estás expuesto a riesgo de ruido en tu puesto de trabajo, 
debes disponer de protección auditiva adecuada (tapones 
anti-ruido, cascos de protección frente al ruido)

·  Los protectores auditivos (orejeras o tapones) deben ajustar-
se bien y requieren siempre un adecuado mantenimiento. 

·  Comunica a tu responsable directo cualquier deterioro en tus 
protectores auditivos para su sustitución.

·  Guarda tus protectores auditivos en lugar adecuado, tal que 
estén aislados de polvo o suciedad, cuando finalices tu jorna-
da de trabajo.

·  Usa protectores auditivos siempre que utilices equipos de 
trabajo que emitan ruido.

·  Antes del uso de cualquier equipo de trabajo, mira la se-
ñalización que tiene, y verás si necesitas utilizar protección 
auditiva.

Si tienes que gritar para comunicarte con 
tu compañero , 

es probable
que estés expuesto a riesgo de ruido en tu 

puesto de trabajo

Recomendaciones 
de seguridad

·  Si ves esta señal en el equipo de trabajo a utilizar, o en la 
zona a la que vayas a entrar, ponte antes protección auditiva.

·  Si no utilizas protección auditiva y en tu puesto de trabajo,  
es obligatorio o recomendable su uso, piensa que a largo 
plazo puedes tener sordera. 

·  La pérdida auditiva tiene importantes consecuencias socia-
les, incidiendo negativamente en la capacidad de comunica-
ción y relación del afectado. 

·  El riesgo de ruido afecta emocionalmente, produciendo can-
sancio, imposibilitando la concentración y generando irrita-
bilidad.

·  Los cascos de música no son protectores auditivos, al con-
trario aumentan el nivel de ruido existente.
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Riesgos en...


